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MENDOZA,  16 JUN 2026   

               
VISTO: 
El contenido del Expediente: 854/2026, en el que la Dirección de Extensión, 

dependiente de la Secretaría de Relaciones Institucionales de la Facultad de Ingeniería, solicita 
autorización para extender certificados de aprobación del Curso “Formación profesional en 
huella de carbono para organizaciones públicas y privadas” – Cohorte II; 
 

CONSIDERANDO: 
Que el mencionado curso estuvo a cargo de la docente Dra. Ing. Clarisa ALEJANDRINO 

y contó como disertantes a los siguientes profesionales: Dra. Ing. Irma Teresa MERCANTE, 
Dra. Ing. Susana LLAMAS, Dr. Ing. Juan Pablo OJEDA e Ing. Aldana GUEVARA. 

Que el curso estuvo dirigido principalmente a Técnicos, profesionales y mandos medios 
de organizaciones privadas y públicas, responsables de áreas de gestión ambiental, 
producción, calidad o sustentabilidad. 

Que se dictó en esta Facultad, del 26 de marzo al 04 de junio de 2026, en modalidad 
virtual, a través de la plataforma Aula Abierta de la Facultad de Ingeniería (FING), con una 
carga horaria de 40 hs. 

Que la Dirección de Extensión fue la responsable de coordinar la organización, la 
difusión, el control de asistencia y del informe final, así como de la tramitación de Certificados y 
toda otra gestión necesaria para garantizar el desarrollo de la actividad. 

Lo dispuesto por el Artículo 40º, inc. 2) y 8) del Estatuto Universitario. 
  

En uso de sus atribuciones, 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1°.-  Autorizar, se extiendan los Certificados de Aprobación, a las personas que se 
mencionan a continuación, que participaron del Curso: “Formación profesional en huella de 
carbono para organizaciones públicas y privadas” – Cohorte II. 
 
CERTIFICADO DE APROBACIÓN 
 

 Maria Soledad BONNER    CI 4480973-5 (Uruguay)  
 Maria Celina TRONCOSO SCAVARDA  DNI: 42.174.963  
 Carla ORTEGA     DNI: 35.144.159  
 Carolina GUILLÉN     DNI: 40.561.831  
 Diego Damián URREJOLA   DNI: 31.473.265  
 Maria de los Angeles HERNANDEZ  DNI: 35.046.439  
 Belen GRECO PETRY    DNI: 38.759.743  
 María Marta MOLTÓ     DNI: 31.645.064  
 Graciela Carolina BAZAN    DNI: 22.059.898  
 Leonardo ABRAHAM    DNI: 39.531.415  
 Gonzalo FEREZ     DNI: 42.468.642  
 Andrea RIVAROLA     DNI: 24.461.715  
 Zoé Maria MAMAIS ROBLES   DNI: 42.327.574  
 Marina FEMENIA     DNI: 40.071.461  
 Veronica Natalia DUFAY    DNI: 29.796.529  
 Mariana GONZALEZ INSUA   DNI: 31.821.260  
 Silvina VELEZ     DNI: 25.123.231  
 Maia Daniela VILLAVERDE    DNI: 34.617.163  
 María Cecilia MEDAURA    DNI: 20.897.166  
 Celeste DÍAS      DNI: 44.008.527  
 Juan Manuel VILAPRIÑO    DNI: 42.976.492 
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ARTÍCULO 2°.-  Autorizar, se extiendan los Certificados de Disertante, a los profesionales que 
se mencionan a continuación, que participaron del Curso: “Formación profesional en huella de 
carbono para organizaciones públicas y privadas” – Cohorte II. 
 
CERTIFICADO DE DISERTANTE 

 Juan Pablo OJEDA     DNI: 37.518.046 
 Aldana GUEVARA     DNI: 38.334.466 
 Irma Teresa MERCANTE   DNI: 20.169.102 
 Susana LLAMAS     DNI: 14.149.317 
 Clarisa ALEJANDRINO    DNI: 36.766.928 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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